
 
 

 
 
 

 

PROCEDIMIENTO DE NUEVA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA-COMEDOR EN LA REAL 

ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO DE MADRID, AVENIDA DE NAZARET, 2, 28009 

MADRID 

Próximo el vencimiento del contrato de concesión del Servicio de Cafetería-Comedor en la 

RESAD, procede iniciar los trámites para su nueva concesión, por lo que se acuerda publicar la 

correspondiente CONVOCATORIA, con el siguiente CALENDARIO: 

- FECHA DE CONVOCATORIA: 17 de Mayo de 2022 

- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS (10 días hábiles): Del 17 al 30 de Mayo 

(incluido). Las ofertas se presentarán en sobre cerrado. En distinto sobre 

acompañarán la documentación completa relacionada en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, en el despacho de Administración o en Secretaría de la 

RESAD en horario de 09:00 a 14:30 horas. 

- PUBLICACIÓN LISTADO PROVISIONAL OFERTAS PRESENTADAS 31 de Mayo. 

- SUBSANACIÓN DE ERRORES DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (EN SU CASO) 1 

y 2 de Junio. 

- PUBLICACIÓN LISTADO DEFINITIVO 3 de Junio. 

- EVALUACIÓN DE PROYECTOS Y OFERTAS ECONÓMICAS PRESENTADAS: Del 3 al 9 

de Junio. 

- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO POR EL CONSEJO ESCOLAR: 10 de Junio. 

- FIRMA por el adjudicatario de los Pliegos y del Contrato para su remisión y posterior 

firma por parte de la Dirección del Área Territorial de Madrid Capital. 

- INICIO DE LA CONCESIÓN E INVENTARIO: 1 de julio de 2022. 

 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE 

LA REAL ESCUELA SUPERIOR 
DE ARTE DRAMÁTICO 

 
 
 

Fdo. Pablo Iglesias Simón 
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